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1.2. Acto impugnado.  Auto de fecha tres de agosto por el que el Magistrado 

Instructor del Tribunal Local, admitió pruebas documentales de las terceras 

interesadas en el juicio. Así como la omisión de dar respuesta a su solicitud 

de que se dictara el cierre de instrucción en el juicio local. 

1.3. Juicio ciudadano federal. Contra dichos actos, el cinco de agosto, la 

actora promovió el presente juicio ciudadano. 

1.4. Cierre. El cinco de agosto el Magistrado instructor dictó cierre de 

instrucción.  

1.5 Resolución. El veintidós siguiente, el Tribunal local dictó sentencia en el 

juicio TEEG-JPDC-101/2018.2 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, toda vez 

que se trata de una determinación de un Magistrado del Tribunal Local que 

está relacionada con un medio de impugnación promovido contra los 

resultados de los comicios para elegir a los integrantes del ayuntamiento de 

Silao de la Victoria, Guanajuato, entidad federativa que se ubica dentro de la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, sobre la cual se ejerce 

jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción IV, inciso d), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79, párrafo 1, 80, párrafo 

1, incisos d) y g), y 83, párrafo 1, inciso b), fracción II, de la Ley de Medios. 

3. SOBRESEIMIENTO  

3.1. La determinación del Magistrado instructor del Tribunal Local, de 

admitir pruebas documentales de las terceras interesadas es un acto 

intraprocesal que carece de definitividad y firmeza 

Esta Sala estima que debe sobreseerse en el juicio, toda vez que del artículo 

11, párrafo 1, inciso  c), en relación con el 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

de Medios, se deduce que procede el sobreseimiento en un medio de 

impugnación cuando una vez admitido, se advierte una causal de 

improcedencia, en relación con el artículo 9, párrafo 3,3 en relación con el 

                                                            
2 Constancias recibidas en oficialía de partes de esta Sala Regional el veinticuatro de 
agosto, mediante oficio TEEG-ACT-608/2018, signado por la actuaria del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato, glosadas al expediente por auto del magistrado instructor. Véanse 
fojas 38 a 52 del expediente principal. 
3 El citado artículo 9, párrafo 3, establece que los medios de impugnación en materia 
electoral son notoriamente improcedentes y, por ende, las demandas se deben desechar de 
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En el presente asunto, la actora reclama la determinación del Magistrado 

Instructor del Tribunal Local, al dictar el auto de fecha tres de agosto,5 por el 

que admitió las documentales ofrecidas por las terceras interesadas en el 

Juicio para la protección de los Derechos Político electorales TEEG-JPDC-

101/2018, pues considera que el hecho de admitir las pruebas que no fueron 

ofrecidas oportunamente, - al momento de comparecer al juicio-, genera 

inequidad procesal.  

En consideración de esta Sala, el acuerdo de admisión de pruebas, es un 

acto intraprocesal, por lo tanto no es definitivo ni firme para efectos de su 

impugnación, al haberse suscitado durante el trámite de sustanciación de un 

medio de impugnación, situación que no le genera un agravio inmediato y 

directo a la actora, en razón de que la violación procedimental mencionada, 

también pueden ser objeto de impugnación, una vez que se haya emitido la 

resolución definitiva que pone fin al procedimiento, si trascendiera al 

resultado del fallo; de ahí que la reparación de tal violación, de ser 

procedente, se deberá analizar conjuntamente con la impugnación del fallo 

que ponga fin al juicio. 

A lo anterior se debe agregar que existe la posibilidad de que la actora 

obtenga del Tribunal Local una sentencia favorable a su pretensión, al 

resolver en definitiva el juicio para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano, con lo cual podría resultar intrascendente la falta 

admisión de las prueba que controvierte, pues en tal supuesto la violación 

procedimental de que se habla no trascendería al resultado del fallo.6  

3.2. La omisión de dictar cierre de instrucción en el juicio local ha 

dejado de existir. 

En cuanto al agravio relacionado con la omisión del Magistrado Instructor 

de dar respuesta a su petición de fecha treinta y uno de julio, por la cual 

solicitó el cierre de instrucción del juicio ciudadano TEEG-JPDC-101/2018, 

sobreviene una causa que impide resolver el fondo del asunto.  

Lo anterior es así, toda vez que el cinco de agosto el Magistrado Instructor 

del Tribunal Local, dictó cierre de instrucción en el juicio para la protección de 

los derechos político electorales del ciudadano, TEEG-JPDC-101/2018, 

promovido por el actor, como se advierte del auto respectivo.7  

                                                            
5 Visible a foja 187 del cuaderno accesorio único. 
6 Criterio similar sostuvo esta Sala Regional Monterrey al resolver el expediente SM-JRC-
159/2015. 
7 Visible a foja 188 del cuaderno accesorio único. 
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